
MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
OIRECCION GENERAL DE GESllON DE 

EXf>lORACION V EXTRACCION OE 
RECURSOS CONVENCtON'-'LES 

Persona fís ica con actividad empresarial 

PR ESE N TE 

ASEA 

AI.ncia Nacional de Se¡uridad Industria l y 
de Protecciófl al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GQstió n Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Explcrli!ció n 

y Extracc i 6n de t;!ecunos Conv enc)onll l l"5 
Oficio No. AS=-A/UCI/OCC~E¡¡C/02C8IlC23 

e ~d.d de MiO'te , I 07 lit /.bte,o O~ J.:l21 

Tramite: ASEA- QQ -OQJ - E (Autorización para m ani jo de residuos oeligroscs para 
activid ades del Sector Hidrocarburos. Transportel . 

Bitácorat 09/1CA0107l11/22. 
Fo lio; 01060 27/01/23. 

Expediente: IR - Rp - 266. 

Hago referencia a su escri to sin numero de fecha 2.3 de enero de 20 23. rec ibido el dia 27 del m ismo m es y año 
en e l Área de At~nción al Reg ulado (AAR ) de esta Age ncia Naciona l de Seguridad Industria l y de Protec ción el 
M ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos. en ade lant e la AGENCIA. registrado con numero de f olio 
01060 27/ 01/23. turnado pa ra su atendón a est e Oirección Ceneral de Cestión de Exploración y Extracción ele .9-
Recursos Convencionales (OCCEERC). mediant~ el cua l. e l  su carácter de pe rsona C \ 
f ;si:::a con actividad empresarial. en lo sucesivo al PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASS4./ UCI/DGG:::ERC/0025/ 2023 de fecha 06 de enero de 2023. resu lt ado de la eva luación del tramite 
Autorización para m anej o de residuos peligrosos para actividades del Sector Hid roca rburos. Transpo rte. 
ingresado el Da de noviemb~e de 2022. y reg istrado con numero de bi táco ra 09/IGA0107/11/22. 

Sobre el particular. y derivado de fos sigu ient es, 

1. 

11 . 

ANT ECEDE N TES

Que el PROM OVENTE.ingresó el os de noviembre d e 20 22
Autorización para manej o de residuos p eligrosos pa ra actividades de l Sect or HidrocBrburos. Tr~ nsporte . 

a la cual se le asignó el numero de bitácora 09/ ICAOi07/11/ 22. 

Que est a OGGEERC. m ed iente ASEA/UCI/ DGGEERC/0025/ 20 23 ds- fecha 05 de enero de 20 23. aperc ib ió 
al PROMOVENTE pa ra presentar la inform ación neces aria para obtener la Autorización pa ra manajo de 
residuos peligrosos para actividades del Sector H id rocarbu ros . Transporte. m ismo que se notificó po r 
m edios el&ctrón¡cos óe conformidad con el articulo 35 . fracción 11. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA) al C. el16 de enero de 2023. 

~• 2023 
~ Fráncisco . . , VILLA --_ ... -

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo 
el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo el artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico de 
persona física. Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc_rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DirKclón Gener.1 de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA{ UC.l/DGGEERC! 0208/2023 

(,~da<! d~ M~. ,<o,. 07 d~ leb'Pfo d~ 20n 

111 . Que el PROMOVENTE ingresó el 27 de enero de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito 
sin numero de fecha 23 del mismo mes ':1 año, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/OGGEERC/0025/2023 de fecha 06 de enero de 2023, al cual se le asignó el 
número de folio 0106027/01/23. 

Al respecto. y 

CONSIDERANDO 

L Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en m·ateria de residuos peligrosos 
previstas en el articulo SO, fracciones I a IX de la ley Gtmeral para la Prevención y Gestión Integral de 105 

Residuos (LGPGIR) y su Reglamento. con fundamento en los articulas So .. fracción XVIII y 70 .. fracción 111 
de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 34 Bis. del Reglamento de la lCPCIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar, 
suspender. revocar o anular, total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos 
peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto en 
los articulas 4. fracción XV. 12. fracciones I (inciso i) y X. 18, fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25, fracciones XI y 
XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que dentro de las autorizaciones previstas en el articulo SO, de la LGPGn~. se establece en la fracción 
VI, el transporte de residuos peligrosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestar servicios a empresas que realizan actividades del 
Sector Hidrocarburos, indicadas en el Artículo 30 .. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el PROMOVENTE presentó copia simple de la Constancia de Situación Fiscal. que incluye su clave 
de Registro Federal de contribuyentes (RFC), que lo acredita como persona frsica con actividad 
empresarial. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite, 
autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte; 
conforme al formato FF-SEMARNAT -035 vigente del tramite. y en 105 artfculos 50 y 80 de la LGPGIR. 48. 
ultimo párrafo. 49, fracción IX, SO. penultimo párrafo. n. 85 y 86, del Reglamento de la LGPGIR, 

1. Escrito sin numero de fecha 04 de noviembre de 2022 con la solicitud de Autorización para manejo 
de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, firmado por el 
PROMOVENTE. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autorizadón para el manejo de residuos peligrosos, de 
fecha 01 de julio de 2022, firmado por el PROMOVENTE . 

....;: .... 
\:\.. .. ,,) Boulevard Adolfo Rul C' rtlles .209. rdinesen la Monl Ina. 1421 
-.:, . ~ Telefono: SS 91 2601 00 

lo1d] MI 2023 
Friii1éisco 

VIllA 

Pagino12C1en 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofieio No. ASEA!UCI!OCCEERC/02oa/2023 

ú udil(l de Múico. a 07 de febrero de 2023 

3. Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal, que incluye clave de RFC del PROMQVENTE. 
4. Copia simple de identificación emitida por el Instituto Nacional electoral a nombre del 

PROMOVENTE. 
5. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por recolectar y transportar. 
6. Escrito libre con el Programa de capacitación para el personal responsable del manejo de residuos 

peligrosos . 
7. Escrito libre con el Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos 

peligrosos. 
8. Escrito libre con la descripción de la forma de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 
9. Escrito libre con las características de las unidades de recolección y transporte y unidades de 

arrastre. 
lO. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 67C68906B9, hoja de ayuda y 

formato eS. 
11. Copia simple del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 

materiales. residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 
federal emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

12. Copia simple del Listado de productos (residuos) a transportar y Alta de vehíc ulos adicionales a los 
que ampara el permiso para la operación y exp lotación del servicio de carga especializada de 
materiales, residuos. remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 
federal. emitida por la SCT. 

13. Copia simple de tarjeta de circulación de las unidades d e recolección y transporte y unidades de 
arrastre. emitida por la SCT. 

14. Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades de recolección y transporte. en la que 
se ampara la responsabilidad civi l por daños a terceros, responsabilidad civil por daños ocasionados 
por la carga y responsabilidad civil ecológica. 

15. Carta aclaratoria. emitida por la seguradora. de la póliza de seguro en donde se hacen extensivas las 
coberturas por daños a terceros. responsabilidad civil por daños ocasionados por la carga y 
responsabilidad civil ecológica a las unidades de arrastre. 

16. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte y unidades de arrastre. 
17. Escrito sin número de fecha 23 de enero de 2023. mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento A.5EA/UGI/OGGEERC/0025!2023 de fecha 06 de enero de 20 23. para su solicitud 
de Autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. 
Transporte, con información complementaria y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 20., 30 .. fracción XI, 40 .. 50., fracciones XVIII y XXI 
Y 70., frac ción 1II de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 50, fracción VI y 80. de la LGPGIR: 20. fracciones 11 y 111 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro: 1, 2. fracciones 11 Bis y 1I Ter. 34 Bis, 48. último párrafo. 49, fracción IX, 50, penúltimo p árrafo, 77. 8 5 Y 86 
del Reglamento de la lGPGIR; 4. fracción XV. 12. fracciones I (inciso i) y X. lB. fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25. 
fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demas disposiciones que resulten aplicables. esta 
DGGEERC; 

Bau!evard AdOlfo R;¡~ Con!nés 4209. Jardines en la Mont:ú'ia. 14:<10, C:ud;¡d de Mex·co. 
Telefono; SS 91 26 01 00 www.gob..mxlas ... a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agendil Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
OficiQ N o_ ASEA/UGI!DGGEERC/0208/2023 

C,~d.¡! de Mt,,'o, .07 de fet.'e« de 202J 

PRIMERO,- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el servicio de recolección y 
transporte de residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente, 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RP- OS-23 

Vigencia a partir de su expedición 10 años (diez años) 

Nombre o razón social 

Numero de Registro Ambiental PEP2701400219 

Domicilio de encierro de las unidades 
Carretera estatal Paraíso-Barra de Tupilco sin número, 

Ranchería las Flores. C.P. 86600, Paraiso. Tabasco. 

SECUNDO.- las unidades de recolección y transporte y unidades de arrastre amparadas en la presente 
Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos generados de 
actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30 .. fracción XI de 
la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, son las siguientes: 

No Permiso de la Tipo Modelo Numero de serie Placas Tarjeta de CapaCidad 
Sel 

Marca circulación 

1. 
2754PEPH08112 
021230301000 

Tractor Kenworth 2012 1XKAAP8XXCJ293114 78AU3H 2818180 30Ton 

2. 
2754PEPH08112 
021230301001 

Tractor Kenworth 2012 lXKDD40X4CJ837704 48AU4H 2818229 20 Ton 

3. 
2754PEPH08112 
021230301005 Tractor Kenworth 2013 lXKA049X1DJ347759 60AX9P 2981052 30 Ton 

", 
2754PEPH08112 Cama baja r 4. o cuello de Quinsa 2013 3A9BA53240C047562 59UM2L 2818247 30 Ton 
021230301002 ganso 

5. 
2754PEPH08112 
021230301003 Tanque Ramiro 2015 3S9T131BXF10l9035 63UM2L 2818257 22000 L 

6. 
2754PEPH08112 
021230301004 

Tanque Alcala 2005 3RPTM36625A013011 19UM3l 2980713 30000 L 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 
presente autorización. son los que se listan a continuación, mismos que estan amparados en el Permiso para 
la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de materiales, residuos. remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. las Altas de vehrculos adicionales al Permiso y en las 
tarjetas de circulación emitidas por la SeT; siempre y cuando provengan exclysivamente de las actividades del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 30., fracción XI de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H;;,d"~¡!!l.'!::~~' 

'~~" 
\~ }"J Boulevard Adolfo Rulz COrtin9S .4209. Jald,n" IIn la Montana. 14210, Ciudad de Me)¡lco, 
-t.V Teli;fono: 55 91 26 01 00 www.gob.mxlaseu. 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



Clave 
UN 

1202 

1203 

1263 

1267 

1268 

1294 
1307 
1823 
1824 
1992 

3077 

3082 

M EDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA!UGI/OG<;;EERC/020a!2023 

Oodad d~ Me."o, . 07 dt I~brt'o de 2023 

Descripción 

Gasóleo o combustible para motores a diese] o aceite mineral para caldeo, ligero [Gasóleo o Diesel 
Aceite Mineral Para Caldeo LiQero Sucio o ContaminadoJ. 
Combustible para motores a gasolina [Gasolina, diese! y naftas sucias o contaminadas con 
hidrocarburo]. 
Pintura (incluye pintura, laca, esmalte. colorante. goma laca. barniz, encaustico, apresto liquido y 
base liquida para lacas) o productos para pintura (incluye solventes y diluyentes para pinturas) 
[Pintura sucia. contaminada o caduca). 
Petróleo Bruto contaminado [Petróleo bruto contaminado]. 
Destilados de petróleo. N.E.P. o productos de petróleo N.E.P. [Aceite lubricante usado. gastado o 
contaminado; Aceite hidraulico usado. gastado o contaminado; Aceite soluble usado. gastado o 
contaminado). 
Tolueno [Tolueno contaminado o caduco]. 
Xilenos [Xileno contaminado con solventes caducos]. 
Hidróxido sódico sólido [Sosa caustica contaminada (sól ida)]. 
Hidróxido sódico en solución [Sosa caustica contaminada (en solución)). 
Liquido inflamable tóxico, N.E.P. [Thinner contaminado o usadO]. 
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. [lodos Ácidos 
Contaminados; lodos Aceitosos Contaminados; Recortes de perforación base aceite. 
contaminados con hidrocarburos; Trapos. filtros. overoles y cubetas impregnadas con 
hidrocarburos; Tierra contaminada con petróleo bruto: Tierra contaminada con hidrocarburo; 
Sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la inaustria de refinación de petróleo; Envases 
vacios contaminados con hidrocarburos (tótem y tambos): Material/escombros impregnados con 
hidrocarburos, Fibra de vidrio contaminada (tubería. ductos) provenientes de instalac iones 
petroleras; Rema'nentes de pedacerla de fierro (virutas o raspaduras) de metales ferrosos 
contaminados]. 
Sustancia lIquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. [Desengrasante 
contaminado o usado: Aguas oleosas o contaminadas con aceites y grasas generadas en las 
actividades de mantenimiento de maquinaria y equipo o provenientes de pozos complejos: Aguas 
ácidas contaminadas o mezcladas; Lodos de perforación base aceite: Agua de enfriamiento 
aceitosa considerada residuo: Lodos contaminados con hidrocarburos: Lodos del separador API y 

!) 
cárcamos en la refinación del petróleo y almacenamiento de productos derivados: Lodos de If , tanques de almacenamiento; Lodos de limpieza de los haces de tubo de los intercambiadores de 
calor contaminados con hidrocarburos: Natas del sistema de flotación con aire disuelto (FAD) en 
la refinación del petróleo y almacenamiento de productos derivados: lodos de tratamiento de 
aguas residuales). 

Los residuos anteriores. podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se -
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales. es decir cuando ya hayan sido utilizados 
y se encuentren sucios, mezclados con otros residuos peligrosos. o que reunan cualquier otra caracteristica para 
ser desechado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que rt cuenten con su registro como qenerador de estos residuos peliqrosos. 



\. MEDIO AMBIENTE ASEA 

Alendil Nadonill de Seguridad Industriill V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrcx:arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ClPn.oral d. Gestión de Exploración 

y El(tr.cclón de Recursos Convencionales 
Ofic;o No ASEA/UCI'OCCEERC/0208!2025 

e Mt. 107 oH f~tl'f' 

CUARTO.· Quedan e)(cluidos de la presente autorizadón la recolección y transporte de aquellos residuos que 
se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la lCiPCIR y en la 
NOM·161·SEMARNAT-20l1. Que esroblece los cnterios poro closificor o los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles estón sUjetos o Plan de Manejo: e/listado de los mismos. el procedimiento pora la inclusión 
o exclusión o dicho listado. así como 105 elementos y procedimienros poro lo formulación de los planes dé 
manejo. Se excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos clasificados como 
biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Prorección ambientol . Salud ambiental· 
Residuos peligrosos biológico infecciosos Clasificación y espeCificaciones de manejo. asr como los que 
contengan sulfuros y cianuros reactivos. bifenllos polidorados con concentraciones > 50 ppm, 
dibenzo-dioxinas- pOliclorados y dibenzofuranos polidorados, hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y 
hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- la presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 
PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes terminos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del presente 
oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 
alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 
en el Artículo 30 .. fracción XI de la LeV de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial V de protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destirTo el acopio. reúso. reciclaje. 
co-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrocarburos. .~ 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demas autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. 

IV. 

De conformidad con lo establecido en los articulos 161, de la ley Generar del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 5. fracciones 111 y VIII, 25 Y 26 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y B. del Reglamento Interior de' 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
la AGENCIA por conducto del area competente esta facultada para realizar los actos de inspección, 
vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en ~ 
la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la lGPGIR y su Reglamento o cualquier otra jJ 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integra' de residuos peligrosos. r ' 
independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se sancionaran 
administrativamente según lo establecido en los artlculos 52, 110. 112, 113, de la LGPCIR: y Jos demás 
ordenamientos jurldicos que resulten aplicables en la materia. 

BOl. 'JVard :lolfo RL ,tlne J',- J;¡.dine. en Mo ,r\~ 

Tal.fono; SS 912601 __ V'o'JW''iUOJ.mx/il1ma 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Acencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionaras 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCEERC!020S/ :Z023 

C¡",eI,eI d~ Mfx>CQ,' 01 de feb'ffo de 2023 

CO N D I C I O NAN TES 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar 105 residuos 
peligrosos señalados en el Resuelve Tercero de la presente autorización. siempre que estos se generen 
de actividades del Sector Hidrocarburos. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo igual. siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 
ademas de que la actividad desarrollada por el so li cit ante sea igual a la originalmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original. y que el solicitante 
sea el titular de la autorización. de conformidad con lo establecido en el articu lo 59. del Reg lamento de 
la l GPGIR. Ad emás de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 
de inspeCCión y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega. 
transporte y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transp orta provienen de una 
empresa regulada por la AGENCIA. y anotar el numero de registro de generador de residuos peligrosos 
que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregara los residuos peligrosos a las empresas seleccionadas por el generador de 
dichos residuos: siendo responsab ilidad del generador verifi ca r que dichas empresas cuenten con 
autorizaciones vigentes. de conformidad con lo establecido en el artículo 42. de la LGPGIR. Así mismo. el 
PROMOVENTE es responsable de la recol ección y transporte de residuos peligrosos. desde su recepción 
hasta su entrega. lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción 
de residuos peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 
vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deb~rá cerciorarse de que. en ca da embarque de residuos pelig rosos transportados 
bajo el amparo de la presente autorización. no transporte al mismo t iempo otros residuos. materiales. 
carga o pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplim iento total a lo seña lado en los articulas 85 y 86 del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al articulo 72. penúltimo párrafo y 73. del Reg lamento de la lGPGIR. el PROMOVENTE. 
deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello. hasta en tanto no se emitan lineamientos. Directrices. Criterios u otras Disposiciones 
Administra tivas de Carácter General por parte de esta AGENCIA: en la cual se t endrá que especificar el 
nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos. así como el 
nombre. número de autorización y RFC o número de regi stro ambiental de las empresas destinatarias. 
En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos. el PROMOVENTE. t endra que presentar su 
informe anual ante la misma. en Jos términos que para el efecto se establezcan. 

, 
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e. Es responsabil idad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 
Autorización. con cobertura por responsabilidad civi l y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros. deberan dar certeza sobre la reparación 
de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al termino del m ismo, 
incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la 
póliza de seguro no cub ra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 
los daños ambienta les que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos 
pelig rosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80, fracción IX, 81 Y 82 de la 
LGPGIR. 76 Y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza debera estar disponible para fines de 
inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. 

9. El PROM OVEN TE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión. InspecCión y Vigilancia Industrial de 
la AGENCIA . en formato libre y electrónico. en los meses de abril·mayo. un info rme anua l de 
cumplimiento de terminas y condicionantes de la presente autorización correspond iente al año 
inm ediato anter ior. el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que asl lo 
avalen . Asr mismo deberá entregar copia de conocimiento. y documentales en formato electrónico de 
dicho informe a la DGGEERC de esta AG ENCIA 

10. El PROMOVENTE tend rá que llevar una bitácora diaria espeCifica para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se senale el nombre del 
generador. nombre del residuo. la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 
t ransport adO en el viaje. los numeras de placas de las unidades uti lizadas, el nombre y firma del operador 
que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio. 
reuti l ización, reciclaje, ca· procesamiento, tratamiento o disposición final), numero de manifiesto que 
sustente la entrega· recepción del residuo peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la ~ 
instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bita cara deberá estar disponible para fines - \ 
de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algun incidente y / o acc idente 
ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente. en las 
instalaciones o areas de recolección y entrega, caminos , puentes. calles y / o unidades vehiculares. el 
PROMOVENTE deberá dar cumpl imiento a lo establecido en las Disposiciones administrativos de 
carácter generol vigentes que estoblecen los lineomienros poro informar lo ocurren cia de inciden tes y 
occidentes a la AGENCIA. publicadas en el Diario Oficial de la Federación. o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos I 
peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso. envasados y emba lados. 
de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y / o embalaje ONU. y 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. 

IOw,J,d Adolj () RL 
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NOM-002/1 - SCT/2009 y NOM -OS2-SEMARNAT-200S. y los articules 46. fracción IV Y 85. fracción I del 
Reg lamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá v erificar que las unidades cuenten con los carteles de identifica ción de los 
residuos. remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se 
trate y transporte. de conformidad con la NOM- 004- SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos-. 

14. El PROMOVENTE debera tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte 
en cada una de sus unidades. de conformidad con las caracteristicas establecidas en las Normas Oficiales 
M exicanas NOM-054-SEMARNAT -1993 y NOM-OlO-5CT2/ 2009. y establecer las acciones que permitan 
garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las caracteristicas 
de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos peligrosos. así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones. para lo cual debera instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conse rvar la evidencia que debera incluir en el reporte anua l de 
cumplimiento de términos y condicionantes. mismo que debera esta r disponible para fines de 
inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos 
peligrosos. 

17. El PROMOVENTE debera instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 
mismo que sera especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos pelig rosos que transporta. y 
que incluya como m fnimo [os proced imientos especificas de actuación para cada escenario (fuga. 
derrame. incendio o explosión). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. 
especificando sus funciones , los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 
las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. deberá conservar la 
evidencia documental tales como reportes de incidencias. manifiestos de entrega. transporte 
recepción de residuos peligrosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines d 
inspección y vigilancia , por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA: el p lan de respuesta a emergencias deberá actua lizarse cuando se modifique el tipo de 
residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

, 

18. La presente autorización es personal. en caso de pretender transferirla. el PROMOVENTE. deberá _f\.. 
solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el articulo 64. del Reglamento de la LGPGIR. rr 
a efecto de que se determine lo procedente . 
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19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a tos Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas Oficiales 
Mexicanas. Lineamientos, Directrices, Manuales. Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberéi actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 
alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo 
caso, deberá ser notificado a esta OCCEERC, mediante el tramite ASEA-OO-On "Modificación a registros 
y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos'. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 
generados de las actividades del Sector Hidrocarburos. indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la lCPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 
información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto. salvo que la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades 
determine lo contrario. 

SEPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- la AGENCIA a través del éirea de la Unidad de Inspección, Supervisión y Vigilancia Industrial. se 
reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. las violaciones a los preceptos establecidos seran sUjetas 
a las sanciones establecidas en la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demas disposiciones aplicables en 
la materia. 

NOVENO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13, de 
la lFPA, tomando por veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 
la información presentada, el PROMOVENTE, se hará acreedora a las penas en qtle incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo 420, Quáter del Código Penal 
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

, 

OECIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la lGPGIR. 
mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias contados a partir de que surta efectos la 
notificación del mismo. 

OECIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con numero de bitácora 09/IGA0107/11/22 como procedimiento 
administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el articulo 57, fracciones I y 11 de la lFPA. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida personalidad jurídica del en su caracte r 
de persona fisica con actividad empresarial. y como persona autorizada para oír y recibir notificaciones a la 
C. Olivia Domínguez Sánchez; lo anterior de acuerdo con el articulo 19, de la LFPA. 

DÉCIMO TERC ERO. - Notiffquese el presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por e l articulo 
35, de la lFPA. 

ATENTAMENTE· 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En supiencia orouse 10 .1 tirulorde lo DIf cción Cenerol de el/SIrO" dll E.<I)IOfocióny Extracc/On oe RecurroJ ConvencionolU de lo AgenCIO NOCIOn al 
oe Ser;uriood ndl.lsw'oly e ProElICclón o Ambienle d~ SK!or ;';'d'ocorburas. oe conformidad con el oficio "um.ro ASEAlVc~44t.!DI9. de fecho 
wl,,!. o..- 090.>10 d. aos I1 dieanueve. 5·'9n o por ./entonces ).'. de lo Vn.dod de Cest;Qfl Industriol,y COn fundamentoe" lo ci,'~IO por /os articulas 
" fra«iof\eS TVy XV 9 Ir ceiones 111, 1(1/ Y /2 Y "8d.! ~.'o",.n¡::> Imerior O, 10 Ager>eio NaclOf>Ol eH ~ur;dcd Jl'Idusrriolyde Proteccion o! Medio 
Ambi,me oel Soter"r H oc::lTbUros. poro ,e er los otn/w(io".s conte<1idos en lOS owcu:os /8 y 25 del Re9la mento ln:er>Qf (le /o AgencIO t-aclOOOl ~ 
~QjJ,i(lod Indusrrial y Proteccion 01 Medio mo.ente del See!or H:drOCQrb"r(JJ. 

c.c.e .p. Ing. Anilel Ca inle. López.· Oi'e<:to' Ejecutivo. ASEA 
Ing. Felipe Rod,íguez CiómeL· Je f. d a.a Unidad de C:; e , tión IndU'ltial . ASEA. 
Ing. JOI ' Lul, C:;onziilez C:;onziilez.- J e l. d i la Unidad da Supervilión de Inlpv"ió n y Vigilancia Il\dllltria" ASEA. 
Mtta. Lau .. Josefina Chong C:;utj.tta~.· , . f. d e la unidad de ASUMOI luridicos . .o.5EA 

Sit6co,a, 09!IC:;A0107/n/22: Folio, 0106027/01/23, E~pedientv, TII-lIp·266. 

JVS / OMM 

2023 _.' .-FranClSCO 
VmA 

Nombre de persona física. Información protegida 
bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SIN TEXTO 




